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IMPACTOS DE LA INNOVACION EMPRESARIAL
Y  LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

EN EL MARCO DE  LOS TRATADOS
DE LIBRE COMERCIO

Raquel Ceballos Molano

RESUMEN
La globalización, como proceso de cam-

bio hacia una economía mundial
interdependiente, con un alto grado de in-
tegración y  liberalización del mercado,
obliga a los Estados que convergen,  a  es-
tablecer políticas y estrategias que fomen-
ten la innovación y el desarrollo de la pro-
piedad intelectual como factor de creci-
miento.  Al mismo tiempo debe proveer a
mecanismos de protección para garantizar
el desarrollo del libre comercio e incentivar
la productividad y la competitividad del
sector empresarial, que por darse en eco-
nomías asimétricas, hacen prever la
causación de daños en amplios sectores
económicos.

En este marco, los Tratados de Libre
Comercio, TLC Colombia/EE.UU y los
TLCs con Centroamérica y Chile, compor-
tan procesos de liberalización para la pro-
moción del comercio entre los países que,
en forma reciproca, ofrecen un acceso a
sus mercados mediante la exportación de
bienes industriales y servicios.  Desde otro
punto de vista, los  TLC,  son tratados de
Derecho internacional público, por tanto,
para su comprensión, es necesario conocer
los principales aspectos normativos que
los integran, su relación con compromisos
ya adquiridos en otros tratados y acuerdos
internacionales, las políticas económicas
que pretenden desarrollar en materia de
innovación y, en consecuencia, los dere-
chos de propiedad intelectual -P.I- que de

ABSTRACT:
The globalization as a process of change

towards an independent world-wide
economy, with a high degree of integration
and liberalization of the market, forces the
States that converge to establish policies
and strategies that foment the innovation
and the development of the intellectual
property as a growth factor. At the same
time it must provide protection
mechanisms to guarantee the development
of the free commerce and stimulate the
productivity and the competitiveness of
the entrepreneurial sector, which, occuring
in assymetric economies, they alloud an
anticipation of the causation of damages in
wide economic sectors.

In this frame, the Free Trade Agreement,
FTA Colombia/USA and the FTA’s in Cen-
tral America and Chile, support processes
of liberalization for the promotion of the
commerce between the countries that in
reciprocal way, offer an acces to their markets
by means of the export of industrial goods
and services. From another point of view,
the FTA are treaties of Public International
Right, therefore, for its understanding, it is
necessary to know the main normative
aspects that integrate them, their relation
with already acquired cmmitments in other
treaties and international agreements, the
economic policies that they try to develop
in the matter of innovation and,
consequently, the rights of intellectual
property --I.P.- that derive from these
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éstas se derivan, pues, la gestión del cono-
cimiento y la innovación en el sector em-
presarial es un motor de crecimiento y de-
sarrollo a largo plazo, que se convertirá en
una verdadera estrategia que contribuirá en
gran medida a la competitividad  y el desa-
rrollo tecnológico, para producir nuevos
bienes de exportación y enfrentar adecua-
damente los retos de los Tratados de Libre
Comercio,

PALABRAS CLAVE:
TLC, libre comercio, tratados,

globalización, propiedad intelectual, inno-
vación.

policies because the management of
knowledge and innovation in the
entrepreneurial sector are a long term motor
of growth and development, that will turn
into a real strategy that will contribute in a
great extent to competitivity and the
technological development, in order to pro-
duce new goods of export and to suitably
face the challenges of Free Trade Agreement.

KEY WORDS:
FTA, free trade, treaties, globalization,

intellectual property, innovation.
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Introducción

Desde los años de 19902, empezó el
país a prepararse para enfrentar los re-
tos que la globalización3 y la
internacionalización de la economía le
imponían.  Colombia inició así, el tran-
sito hacia un programa de moderniza-
ción de la economía,  se pasó de una
economía basada en productos agríco-
las (café,  tabaco, flores, etc.), con un
incipiente desarrollo tecnológico y al-
tos índices de pobreza a una economía
con promoción a las exportaciones en
otros bienes y servicios.

Con este plan también se dio inició
a una apertura económica4, que en su
versión más simple procuró a la des-
gravación del comercio internacional,
para permitir el libre flujo de mercan-
cías, el desmonte paulatino de los regí-
menes arancelarios proteccionistas y de
las listas de prohibida importación.
También implicó modificar el papel que
debía cumplir el Estado como empresa-
rio y como conductor de la política eco-
nómica no debiendo competir en el de-
sarrollo de proyectos en los cuales el
sector privado como inversionista es-
tuviera suficientemente calificado, cir-

titución Política y Responsabilidad Civil Patrimonial del Estado. Miembro del Comi-
té de Propiedad Intelectual de la Universidad del Valle. Corredactora del Estatuto de
Propiedad Intelectual de la Universidad del Valle.  Miembro del Instituto de Respon-
sabilidad Civil y del Estado de Cali. Participante en representación de la Universidad
del Valle en el “Cuarto de al lado”,  mesa de las Universidades –Ascun-,  en las rondas
de negociación del TLC de EE.UU y los Países Andinos.

2 Con el gobierno del Presidente Virgilio Barco, período 1986- 1990, el gobierno plan-
tea en el Plan de Economía Social un vigoroso programa de modernización de la
economía y, empieza así el proceso de internacionalización del país; a este respecto
el importante autor Jorge Child decía: “El camino hacia la internacionalización no es
tan fácil,  son muchas las luchas violentas que está despertando esta transición de lo
nacional a lo internacional y de lo público a lo privado, confrontaciones entre nacio-
nes pequeñas y potencias militares, entre intereses empresariales y locales y proyec-
tos multinacionales, entre clases sociales y capitalistas y clases trabajadoras o
desempleados, parecen estar conformando las tensiones del nuevo orden internacio-
nal.  La inserción de las sociedades del tercer mundo en la sociedad post-industrial, no
se puede resolver pacíficamente con las propuestas de la democracia industrial pre-
vistas en la Constitución de 1991.” (Child, Jorge. Fin del Estado. Bogotá: 1993,
Grijalva, p 51).

3  Nadie tiene un entendimiento total del fenómeno de la globalización dada su alta
complejidad y sus diversas dimensiones. Este proceso afecta, de una u otra forma a
la mayoría de habitantes del planeta, por tal razón muchos analistas la consideran la
revolución o transformación más importante del mundo contemporáneo como lo
expresa en Pizano, Diego.  Globalización: Desafíos y Oportunidades.  Alfaomega,
Bogotá, 2002.

4 Sobre el tema vid Echavarría, Hernán.  Como Hacer la Apertura Económica, Legis.
1990, Bogotá, Colombia.
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cunscribiendo su acción especialmen-
te al desarrollo de programas con ele-
mentos redistributivos del ingreso y de
interés público como la salud, la educa-
ción y demás servicios públicos.

En este proceso, para superar los
obstáculos estructurales del crecimiento
económico, y alcanzar las condiciones
requeridas para cumplir el objetivo de
desarrollo que permitiera proporcionar
mayor empleo e ingreso, se adelanta-
ron múltiples acciones de políticas pú-
blicas relacionadas con el desarrollo de
la capacidad productiva nacional, el
fortalecimiento del sistema financiero,
el estímulo a las inversiones, el mejora-
miento de la gestión pública, la
readecuación de la infraestructura in-

dustrial y de servicios relacionados con
la actividades productivas y la
racionalización del comercio exterior.

Consecuencia de estos nuevos pro-
cesos de liberalización del mercado, son
también los cambios en sus políticas
públicas que se vinieron a  materializar
con la adopción de una nueva carta
política aprobada por la Asamblea Cons-
tituyente en 19915, con un corte más
neo-liberal que permitiera afrontar los
retos de la internacionalización de la
economía6, a la par de consolidar un
Estado social de Derecho,  por lo cual
se procuró conservar la concepción
política de Estado servidor-interventor,
instaurado desde la reforma constitu-
cional de 19367, mantenida con la refor-

5 Para continuar este proceso, el Presidente Cesar Gaviria Trujillo pone en marcha su
programa la “Revolución Pacífica - Plan de Desarrollo Económico y social 1990-
1994”, en el cual se reafirma el objetivo de modernización, ratificando las propuestas
de las corrientes económicas neoliberales que asumen el mercado como mecanismo
para alcanzar una optima  asignación de los recursos y cumplir con lo dispuesto en las
estrategias del Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial. El gobierno
Gaviria propuso cinco (5) sectores como prioritarios para iniciar el proceso de rees-
tructuración: Textiles, Cuero y Calzado, Siderúrgicas, Agroindustria, Automotriz y
Autopartes. Así se consigna en el Programa de Modernización de la Economía Co-
lombiana. Resumen Ejecutivo. En Economía Colombiana, Santa Fé de Bogotá,
Contraloría General de la República, No. 228-229, 1990.

6 En este período se lograron importantes avances en términos de crecimiento del
producto interno bruto y del ingreso nacional, en un marco estable, con niveles de
inflación controlada y un notable crecimiento y diversificación de las exportaciones,
gracias a las cuales las condiciones cambiarias y de balanza de pagos tuvieron un alto
grado de solidez. Estos logros se encuentran vinculados con un modelo de desarrollo
que combinó la estrategia de sustitución de importaciones y protección a la industria
nacional, con una estrategia apoyada en el otorgamiento d estímulo directo a las
ventas en el exterior y en un menor grado en el proceso cambiario. Análisis de
observación en diversos autores de Revista Economía Colombiana de la Contraloría
General de la República, Bogotá, Nos. 228 y 229, abril-mayo de 1990, 230 junio-julio
de 1990, 232 diciembre –enero de 1991 y 241 de enero– febrero de 1993.

7 Reforma liberal que buscaba superar el esquema feudal de servidumbre y de su sistema
de producción domestico y parroquial vigente desde la creación de la República.
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ma de 1968, por la que se estableció
numerosas entidades para la regulación
de una economía estable, con énfasis
en la sustitución de importaciones que
protegiera el mercado interno para el
desarrollo de la industria nacional y, de
otro lado, se establecieron subsidios
para incentivar las exportaciones a mer-
cados internacionales8.

No obstante, este modelo mostró
sus limitaciones, especialmente por los
mecanismos de protección del merca-
do interno, que distorsionaron los pre-
cios relativos, por lo que la produc-
ción nacional se aisló de la competen-
cia internacional, dejando a un lado los
avances en términos de crecimiento,
acceso a la tecnología moderna, pro-
ductividad y mayores exportaciones.
A este respecto, los expertos en eco-
nomía conceptúan que en Colombia la
inversión interna no siempre se ha rea-
lizado en los sectores de mayor poten-
cialidad de crecimiento, ni en los que
mayores posibilidades tienen de con-
vertirse en productos de exportación,
por el contrario, incluso se han
incentivado inversiones en sectores

en los que el país tiene claras desven-
tajas competitivas.

La apertura económica de 1991 bus-
có, entonces, flexibilizar las importacio-
nes, privatizar las empresas estatales,
el mejoramiento del aparato productivo
con medidas de racionalización del co-
mercio exterior, entre ellas el fortaleci-
miento de mecanismos institucionales
y financieros para la movilización de
recursos hacia los sectores producti-
vos nacionales, programas de
reconversión industrial e incorporación
de nuevas tecnologías, adecuación de
la infraestructura portuaria, de transpor-
te aéreo, férreo y terrestre y estímulo a
las exportaciones a través del CERT, los
créditos de Proexpo y el Plan Vallejo.

Es, dentro de este marco
aperturista de la economía que Colom-
bia realiza la negociación de un Trata-
do de Libre Comercio con E.E:UU, qui-
zá el evento más trascendental de to-
dos los tiempos en materia económica
en nuestro país, que nos integra al
nuevo orden mundial, a las políticas
de la Organización Mundial del Comer-
cio –OMC9–, considerado por secto-

8 En sentir de un gran sector de analistas, la nueva constitución de 1991, en sentido
pragmático, atiende a formas concretas de privilegiar intereses capitalistas de los
grandes bloques e intenta la defensa de privilegios para grupos económicos
trasnacionales de gran poder en los Estados de la periferia.

9 La OMC  es el organismo rector del comercio mundial  que renovó el Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio , más conocido por sus siglas en inglés
GATT, que se aplicaba únicamente al comercio de biens, se  auspiciaron  ocho (8)
rondas de negociaciones, especialmente en ciudades de los EE.UU, y en Japón.  En la
Ronda de Uruguay, durante la Octava Reunión Ministerial en 1986, se consideró la
creación de este organismo para afianzar el ordenamiento económico mundial.  Esta
octava ronda de negociación terminó en Marruecos en 1994, y ahí se estructuró el
denominado Acuerdo de Marrakech, incluyendo un mayor número de rubros que
antes no incluía, entre ellos la educación, los bienes culturales  y algunos aspectos de
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res neoliberales como favorable para
la prosperidad mundial, pero que, en
muchos aspectos, es contrario a la
promoción de la equidad, por eso de-
ben conocerse sus principales aspec-
tos, procedimiento de la negociación
y características del acuerdo.

En esta ponencia nos proponemos
presentar algunas consideraciones de
los aspectos básicos del tratado, su
marco jurídico político,  las  propues-
tas de Colombia y EE.UU en bienes y
servicios, y aspectos de la agenda in-
terna que se vinculan con el desarro-
llo futuro del sector empresarial en
materia de gestión del conocimiento
para la  innovación  y derechos de pro-
piedad intelectual, como políticas y
estrategias para enfrentar los retos del
TLC.

1.  Aspectos básicos del
tratado

1.1. Marco jurídico político

El Tratado de libre comercio con
EE.UU, es un acuerdo en materia co-
mercial que se negoció por parte de
EE.UU en forma multilateral con tres
países andinos: Colombia, Ecuador y
Perú, y en forma bilateral por cada uno
de los países andinos, por lo cual se
aprobó  un solo texto con los intere-
ses ofensivos y defensivos  que dis-

tingue a  cada país.  Es un acuerdo de
integración económica regional que
persigue como regla general, el pro-
gresivo derrumbamiento de los aran-
celes y otras barreras comerciales al
interior de ese espacio económico que
integran los Estados partes del trata-
do10.

En forma general, estos acuerdos
tienen por objeto establecer reglas de
liberación del mercado, reducir barre-
ras al comercio de bienes y servicios
mediante la eliminación gradual de
aranceles por un tiempo determinado,
eliminar trámites, mantener preferen-
cias arancelarias de productos expor-
tables, fijar condiciones para las inver-
siones en servicios, industria y banca,
regular condiciones de competencia y
permitir que las medidas sanitarias,
normas técnicas y de origen no obsta-
culicen las exportaciones entre los paí-
ses, que deben tener como eje los prin-
cipios reguladores de nuestro texto
constitucional que autoriza al Estado
a promover las relaciones políticas y
económicas sobre bases de “equidad,
reciprocidad y conveniencia nacio-
nal.”, consagrados en el art. 226 de la
C.P.C. Entonces la importancia y vali-
dez de este acuerdo de libre comercio,
dependerá de su forma y términos de
negociación, que respondan a la con-
veniencia e interés nacional y que
respete los valores y principios rec-

propiedad intelectual, la agricultura y textiles. Espino González, Miguel. La organi-
zación Mundial del Comercio y sus Instrumentos Normativos. Ediciones Jurídicas,
1982.

1 0 Herdegen, Matthias. Derecho Económico Internacional. CIEDLA- Centro
Interdisciplinario sobre desarrollo latinoamericano. Dike,1994, pag. 171 y ss.
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tores que consagra la Carta Consti-
tucional como norma fundamental11,
que enmarcan a Colombia como un
Estado social de derecho, fundado en
el respeto a la dignidad humana, en el
trabajo y la solidaridad de las perso-
nas que la integran y en la prevalen-
cia del interés general12; que además
tiene entre sus fines esenciales, “pro-
mover la prosperidad general y ga-
rantizar la efectividad de los princi-
pios, derechos y deberes consagrados
en la Constitución”13 lo que hace res-
ponsable al gobierno de garantizar un
nivel de vida “digno” para el pueblo
colombiano, entendido como el  acce-
so al empleo, la salud y la educación;
que, si bien, no son objetivos de un
tratado de libre comercio, si es posi-
ble, mediante el incremento del comer-
cio y mayor desarrollo del sector pro-
ductivo, aumentar las fuentes de em-
pleo para garantizar el disfrute de los
derechos sociales, económicos y cul-
turales y así, mejorar el nivel de vida
de los ciudadanos14.

También el Estado, como director
de la economía, debe facilitar la parti-
cipación de todos en las decisiones
que los afectan y en la vida económi-
ca, política, administrativa y cultural
de la Nación15, consultando ese inte-

rés general de las mayorías, mediante
procesos participativos de iniciativa
pública o privada; entre los primeros,
la consulta regulada en el art. 104 de la
C.P.C,  por ser la firma del TLC un asun-
to de trascendencia nacional o en su
defecto las consultas que pueden efec-
tuar las regiones o los gremios en de-
fensa de los intereses de desarrollo de
sus sectores productivos, sociales y
culturales.

Desde otro punto de vista, aunque
la dirección de la economía y el pro-
mover la productividad y la
competitividad está a cargo del ejecu-
tivo, de manera especial, tiene el man-
dato constitucional de intervenir para
dar pleno empleo a los recursos huma-
nos y asegurar que todas las perso-
nas, en particular las de menores in-
gresos, tengan acceso efectivo a los
bienes y servicios básicos, y es aquí
donde nace una nueva responsabili-
dad del Estado en prever los efectos
nocivos que podrían sufrir los nacio-
nales con el ingreso de bienes y capi-
tales que, bajo unas reglas de libre
competencia, pueden menoscabar el
comercio y la industria nacional o los
derechos fundamentales de las perso-
nas, especialmente en cuanto a las
garantías laborales, derecho funda-

1 1 Conforme el Art. 4ª de la Constitución Política de Colombia (en adelante C.P.C) .  La
Constitución Política es norma de normas.

1 2 Vid art. 1 C.P.C
1 3 Vid Art. 2 C.P.C
1 4 En la mesa de Cooperación se informó de avances en está materia, el BID prepara una

partida de 700 millones de dólares para desembolsar a partir del 2007, destinado a
financiar  las reformas que debe adoptar el país en el marco de lo que se acuerde en el
Tratado en materia comercial para contribuir al desarrollo económico del país.

1 5 Conforme al art. 334 de la C.P.C,  se diseña un marco económico a cargo del Estado.
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mental a la salud y preservación de la
vida, protección de las industrias cul-
turales entre otros.

A este respecto, las industrias o
sectores que sean competitivos, inno-
ven o estén en capacidad de adquirir
nueva tecnología, se beneficiaran de
este tratado, pero las empresas y sec-
tores, especialmente agropecuarios,
que no lleguen a niveles de producti-
vidad que les permitan enfrentar la
competencia, correrán con  el riesgo
de desaparecer del mercado, con con-
secuencias lesivas para grandes sec-
tores del pueblo colombiano, por eso
es importante conocer las finalidades
del tratado y los limites constituciona-
les del proceso negociador.

1.2. Finalidad del tratado

Se destacan como finalidades del
TLC, a más de la liberalización del mer-
cado, que sea un instrumento efectivo
para generar: 1) un entorno económi-
co y social que soporte los esfuerzos
de la lucha contra el tráfico ilícito de
drogas; 2) el terrorismo; 3)  la promo-
ción de la estabilidad regional y 4) la
consolidación de la gobernabilidad e
institucionalidad democrática de los
países.

Desde un análisis crítico, la firma
del TLC, a más de ser un gran mercado
para los productores colombianos de
bienes y servicios, al mismo tiempo,
implica grandes riesgos para la indus-
tria nacional16. Con la adopción de este
tratado, se parte de la hipótesis que
los empresarios colombianos podrían
acceder con sus productos al gran
mercado norteamericano, considerado
uno de los más grandes del mundo,
con alrededor de 260 millones de con-
sumidores, pero, también, al verse for-
zados a competir con una de las eco-
nomías e industria con el más alto de-
sarrollo científico y tecnológico a ni-
vel mundial, y que goza, además, en
algunos de sus renglones, de impor-
tantes subsidios y de mucha protec-
ción, especialmente en el sector  agrí-
cola y con grandes diferencias en atri-
bución en los derechos de propiedad
intelectual17, las expectativas de
competitividad y crecimiento serían
negativas.

1.3. En cuanto a la validez
del tratado

En el año 2005 finalizaron las ne-
gociaciones entre los gobiernos de
EE.UU y  Colombia; en el 2006, se ob-

1 6 Colombia no tiene desarrollada una gran industria, pero si hay interés de preservar la
existente, lo que exigiría consolidar una agenda interna de políticas que mejoren la
competitividad de la producción nacional. Por lo cual la opinión pública en general,
manifiesta que es  necesario abordar una amplia discusión y análisis público sobre un
tema crucial para el país y del cual dependerá la suerte de su economía, por lo menos,
en las tres las próximas décadas.

1 7 Entendidos entre estos los derivados de las industrias culturales o del entretenimien-
to y de los recursos naturales.
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tuvo  la  firma del tratado por los presi-
dentes de los dos países y en el 2007
se espera la aprobación, por sus res-
pectivos Congresos, de los textos del
Tratado. Sobre este particular hay gran
expectativa generada por el segundo
mandato de George Bush y el mante-
nimiento de las políticas de Washing-
ton, frente a los cambios al interior del
Congreso por las mayorías alcanzadas
por el partido demócrata, que confron-
taran las políticas que venían
implementando los representantes re-
publicanos, vinculadas con el modelo
promovido hacia la región por parte
del gobierno de Estados Unidos18, que
han cuestionado la redacción y el al-
cance de los acuerdos, especialmente
en materia laboral y ambiental .

Así que, los textos del tratado se
encuentra aún en tramité de aproba-
ción tanto por el Congreso colombia-
no como por el Congreso norteameri-
cano, este último, con sus represen-
tantes, especialmente del partido De-
mócrata que velan por la defensa de
sus intereses laborales y mantenimien-
to de los puestos de trabajo del sector
agropecuario, en contradicción con la
mano de obra barata que genera los

TLC con países latinoamericanos.
Después de ser firmado por los res-

pectivos presidentes en EE.UU y Colom-
bia, los textos del tratado deberán ser
aprobados por el Congreso de la Repú-
blica19  mediante la expedición de una
ley, y luego, está ley debe ser sometida
al control de la Corte Constitucional,
como entidad guardiana de la integridad
y supremacía de la Constitución Políti-
ca,  conforme a lo dispuesto en el nume-
ral 10 del Art. 241.   Como reza el numeral
citado de la Constitución Política: “Con
tal fin el gobierno los remitirá a la Corte,
dentro de los seis (6) días siguientes  a la
sanción de la ley.” También, agrega el
precepto normativo que, “cualquier ciu-
dadano podrá intervenir para defender
o impugnar su constitucionalidad”, pu-
diendo presentar las objeciones de
inconstitucionalidad a la ley aprobatoria
del tratado para ser conocidas por los
magistrados de la Corte y ser tenidas en
cuenta al proferir el fallo que tendrá efec-
tos de “cosa juzgada absoluta”, por lo
cual deberá ser acatada por el gobierno,
los jueces y los particulares.

De acuerdo a lo anterior es la Corte
Constitucional quien deberá decidir
definitivamente sobre la exequibilidad

1 8 Así se reseña en: “La Agenda Colombia- Estados Unidos: TLC y Plan Colombia.”
Grupo de Trabajo Colombia- Estados Unidos  coordinado por ROJAS, Diana
Marcela.  En Policy Paper, nº 16. Bogotá- Colombia, agosto de 2005. Plante el
documento como en los últimos años hay un marcado ascenso de la influencia y
capacidad de EE.UU en  el país, particularmente en temas

1 9 No obstante, el mismo artículo 224 de la C.P.C, faculta al Presidente de la República
para dar aplicación provisional  a los tratados de naturaleza económica y comercial
acordados en el ámbito de organismos internacionales, que así lo dispongan. En este
caso tan pronto como un tratado entre en vigor provisionalmente, deberá enviarse al
Congreso para su aprobación.  Si el Congreso no lo aprueba, se suspenderá la aplica-
ción del tratado.
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del Tratado de Libre Comercio y de las
leyes que lo aprueben. Si la Corte
Constitucional declara que la ley
aprobatoria del tratado de libre comer-
cio es constitucional, el gobierno po-
drá efectuar la ratificación y el canje
de notas; en caso contrario no serán
ratificados.

Así mismo, ha dicho la Corte Cons-
titucional20,  el procedimiento prevé la
ratificación del tratado por parte del
Gobierno Nacional, por ser el órgano
estatal previsto  del llamado “treaty
making power”: La ratificación es pues
un acto soberano y discrecional del
Presidente de la República como Jefe
del Estado y director de las relaciones
internacionales, después de que ha
sido declarada su exequibilidad.

En la ratificación del tratado (TLC),
el paso siguiente es el canje de instru-
mentos, momento a partir del cual los
Estados quedan jurídicamente obliga-
dos entre sí, estableciendo una regla
de conducta obligatoria para ellos,
plasmada en el principio pacta sunt
servanda, que es  un principio de se-
guridad, de justicia y de moral interna-
cionales, consagrado en la Conven-
ción de los Tratados o Convención de
Viena.

3. El marco teórico de la
negociación

El gobierno colombiano enmarca su
participación en este proceso de ne-
gociación en lo dispuesto en la Cons-
titución Política Nacional (C.N en ade-
lante). Conforme a los Artículos 9 y
266 C.N, las relaciones exteriores del
Estado colombiano se fundamentan en
la soberanía nacional, la autodetermi-
nación de los pueblos y en el recono-
cimiento de los principios de derecho
internacional aceptados por Colombia
y es, al Presidente de la República
como Jefe de Estado, a quien le co-
rresponde dirigir las relaciones inter-
nacionales y celebrar con otros Esta-
dos y entidades de derecho interna-
cional tratados o convenios.

Con tal fin, se expidió el Decreto 2314
de julio 21 de 2004 del Ministerio de Co-
mercio, Industria y Turismo para regla-
mentar los aspectos procedimentales de
la negociación del TLC. Este decreto re-
glamentario se fundamenta igualmente
en lo dispuesto en el Art.9 C.N,  que atri-
buye al Estado el deber de promover la
integración económica con las demás
naciones y la internacionalización de las
relaciones económicas sobre bases de

2 0 Vid Sentencia Corte Constitucional, Sala plena, C- 276 de julio 22 de 1993. Sobre los
tratados como actos complejos que comprenden:  la negociación, por parte del Ejecu-
tivo, la firma por plenipotenciarios, la ratificación y el canje de instrumentos, o en el
caso de los tratados multilaterales, el depósito de la ratificación y la firma del acta
correspondiente.
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equidad, reciprocidad y conveniencia
nacional.

3.1. Marco legal de EE.UU

El gobierno norteamericano tiene
como marco normativo, la Ley de au-
torización aprobada por el Congreso
de Estados Unidos, mediante un Acto
Legislativo en Agosto de 2001, cono-
cido como: El Trade Promotion
Authoriting Act; también conocida
como el Fact Track, o sea la Ley a
través de la cuál se expide una carta de
autorización para suscribir Tratados
Internacionales de Estados Unidos
con otros países. Con esta ley, el pre-
sidente de Estados Unidos, fue auto-
rizado para negociar acuerdos comer-
ciales con diversos países durante un
período que tiene su  vencimiento en
julio de 2005; estas facultades son es-
peciales y  solamente pueden ser pro-
rrogados máximo por dos años más, o
sea hasta julio de 2007.

Esta Ley del Comercio Norteameri-
cano establece tanto los objetivos, los
principios fundamentales, que deben
perseguir los Tratados Comerciales y
el Sistema de  Relaciones que se esta-
blece entre el Ejecutivo y el Legislati-
vo. Se pretende entonces que los Tra-
tados lleguen al Congreso con un Gra-
do de aceptación previa que asegure
su rápida aprobación sin mayores con-
tratiempos puesto que el Congreso de
Estados Unidos no puede introducirle
modificaciones al texto acordado, so-
lamente lo puede  aprobar o rechazar
en su integridad de ahí la importancia
de que lo que se discuta en el marco

de las negociaciones del TLC pues esté
totalmente en consonancia con los
principios constitucionales y las dele-
gaciones otorgadas al Presidente de
la República de Estados Unidos. En-
tonces, quiere decir que, dentro del
marco de la negociación es claro que
se involucra directamente tanto al Eje-
cutivo como al Legislativo de Estados
Unidos.

Hay que señalar también, que en el
marco de los tratados internacionales
y  desde el ámbito del derecho interna-
cional, Estados Unidos no ratificó la
Convención de Viena, relacionada con
la interpretación  de los tratados que
si ha ratificado Colombia.

La Convención de Viena es un ins-
trumento Jurídico en el cuál los diver-
sos países establecieron normas de
interpretación para la resolución de
Conflictos surgidos dentro de los Tra-
tados Internacionales; entonces Esta-
dos Unidos por no ser un país firman-
te de la convención de Viena se regirá
solamente por lo que establezca den-
tro del Tratado de Libre Comercio el
TLC y por su legislación interna. Esta
parte es contradictoria con el espíritu
de la Convención de Viena en la cual
se legisla que  ningún país podrá ale-
gar o excusarse de cumplir cualquier
tratado Internacional aduciendo el im-
perativo de normas internas, más sin
embargo, el Gobierno Norteamericano
es totalmente soberano y al decidir no
adherir a la Convención de Viena,
pues, regirá su interpretación con lo
que digan los textos del tratado.

Otro de los aspectos importantes
de resaltar, está en que el Gobierno de
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los Estados Unidos, y su Congreso en
particular, dentro de las diferentes con-
sultas para la celebración de las nego-
ciaciones, ha exigido una información
transparente, oportuna e integral para
la redacción de las cláusulas que van
a integrar el Tratado.

En cuanto al Gobierno Colombia-
no y particularmente también lo que
tiene que ver con el Legislativo, hay
que tener claro que, al estar el Gobier-
no Colombiano negociando el Trata-
do de Libre Comercio, es importante
reconocer que en el Congreso de la
República, sus miembros deben inter-
venir en las Rondas de Negociación
para garantizar que esté ceñido estric-
tamente a las normas Constituciona-
les y legales vigentes de el País. Esto
quiere decir, que se pone en ejercicio
el control político y legislativo para

que el equipo negociador de Colom-
bia, antes de firmar los acuerdos, de
cuenta de los resultados y avances
obtenidos para que se pueda ejercer
ese control político y constitucional
respecto de los alcances de la nego-
ciación y la protección del interés na-
cional, tarea que se cumplió, por parte
de un grueso de representantes y se-
nadores en el “cuarto de al lado” o
cuarto adjunto a las mesas de los ne-
gociadores.

Desde otro punto de vista, tratán-
dose de un Tratado de Libre Comer-
cio, que va ha ser aplicado al pueblo
Colombiano, es indiscutible que este
debe partir de los acuerdos ya existen-
tes21 como el  ATPDEA, punto de ini-
cio en las negociaciones, en el cual
aquellos productos que pueden  in-
gresar comercializados a  Estados Uni-

2 1 En Colombia, el proyecto de ley para aprobación  del acuerdo de integración de la
CAN- MERCOSUR que cursa en el Congreso  ya empezó a regir el pasado 1º de
febrero a través del Decreto 141 de 2005, el cual abrió las puertas para que la
producción nacional participe de un mercado de más de 200 millones de habitantes y
de un comercio de más de US$166 millones. Este acuerdo tiene vigencia en Argentina,
Brasil y Uruguay desde la fecha anteriormente mencionada, y con Paraguay desde el
19 de abril del presente año.
El acuerdo liberará el comercio de bienes de manera gradual, primero aquellos produc-
tos respecto de los cuales no hay producción nacional.  Y en los cronogramas más
lentos se desgravan aquellos productos que tienen producción nacional, con el fin de
darle a los empresarios nacionales la posibilidad de transformarse gradualmente para
afrontar la competencia. Entre los productos exportados de Colombia con acceso
inmediato están: Industria gráfica, flores, camarones, espárragos y manteca de cacao,
entre otros.
Con Brasil, cerca del 24% de las exportaciones actuales de Colombia tendrán acceso
inmediato a ese mercado; el 88% en 6 años y el 97% lo hará en un plazo máximo de
8 años. Brasil, por su parte, podrá exportar hacia Colombia alrededor del 80% de sus
actuales exportaciones en un plazo máximo de 12 años. Productos como carbón,
llantas, medicamentos y flores colombianas pueden entrar ya a ese mercado con
acceso inmediato. (Datos tomados del Boletín de del Ministerio de Agricultura)
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dos con cero arancel y que ya están
reconocidos, deben de mantenerse
como preferencias  ya existentes con
ese mercado Norteamericano, aún así
las del sistema general de preferencias
y adicionalmente se deben de buscar
nuevos logros como los obtenidos por
los Centro Americanos en lo referente
a las normas de origen en la negocia-
ción del CAFTA.

Objetivo fundamental es, entonces,
avanzar en el desarrollo y crecimiento
de un acuerdo preferencial22 que parte
de lo acordado en el ATPDEA23, con
estabilidad en reglas y procedimien-
tos, procurando que los textos de las
negociaciones marquen nuestras dife-
rencias, y que no se aplique a nuestro
país de la misma manera que a cual-
quier otro país del mismo nivel de de-
sarrollo de la industria y el comercio
norteamericano

1.1. Aspectos de acceso al
mercado

A título de ilustración, es impor-
tante conocer que el acceso al merca-
do, es el primordial objetivo de los Tra-
tados de Libre Comercio y, se define,
como la capacidad de acceso de pro-
ductos al mercado de cada país, de
acuerdo con las restricciones arance-
larias o no arancelarias vigentes en

cada país, conforme a su normativa
nacional, regional o multilateral para el
ingreso de productos importados a ese
mercado nacional.

Determina la posibilidad real de los
proveedores nacionales de bienes y
servicios para competir frente a los pro-
ductos importados, o de los proveedo-
res nacionales para penetrar en el mer-
cado externo de EE.UU.  La liberaliza-
ción del comercio de los bienes y servi-
cios de las Partes,  se plasma general-
mente en listas de compromisos de las
mismas, que definen el proceso a se-
guir en caso de reservas o
inconformidades y los mecanismos para
reducir gradualmente las trabas al co-
mercio internacional, manteniendo al-
gunas medidas encaminadas a prote-
ger sectores débiles o desprotegidos.

En el capítulo de acceso a merca-
dos se incluyen las normas más im-
portantes que regulan lo relativo a
“obstáculos al comercio internacio-
nal” que se clasifican en arancelarios
y no arancelarios, salvaguardias, re-
glas de origen y cuotas de importa-
ción,  además de  otras medidas como
las sanitarias y fitosanitarias.

Los obstáculos arancelarios, se
aplican a la comercialización de bienes,
mediante la imposición de  aranceles,
o  impuestos que gravan los bienes
importados, que pueden ser específi-

2 2 A este respecto es importante tener en cuenta las experiencias de las agendas de
negociación en acuerdos y tratados como el de la OMC, ALCA, CAN Y MERCOSUR,
ESTADOS UNIDOS- CANADA Y CAN; UNION EUROPEA.

2 3 El ATPDEA, es un acuerdo con Estados Unidos que permite el ingreso al mercado
norteamericano de aproximadamente 8.000 productos colombianos con cero arancel.
Estas preferencias arancelarias vencen en el 2.007.
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cos o ad valorem. Los aranceles espe-
cíficos son una cantidad  fija exigida
por cada unidad de bien importado
(p.e, 3 dólares por barril de petróleo).
Los aranceles ad valorem  son impues-
tos exigidos como fracción  del valor
de los bienes importados (p.e, 25% de
arancel por camiones importados). Los
aranceles han sido usados tradicional-
mente como una fuente de ingresos
del Estado y un mecanismo de protec-
ción para sectores nacionales especí-
ficos de bienes, por tanto, al suscribir
el TLC, el Estado colombiano dejará
de recibir estos ingresos arancelarios
por los bienes que provengan de
EE.UU, y en consecuencia, su presu-
puesto se verá disminuido,  y  tendrá
menos disponibilidad para inversión
y gastos.

Los obstáculos no arancelarios,
corresponden a las medidas sanita-
rias y fitosanitarias (MSF),  aspectos
científicos que limitan el comercio de
productos básicos y alimentos proce-
sados, en lo relacionado con la salud
humana, animal y vegetal. Cada gobier-
no está en el derecho y la obligación
de estipular sus propias mediadas sa-
nitarias y fitosanitarias frente a la
comercialización de determinados bie-
nes, cuando considere que con ellos,
está en peligro la vida de las personas,

animales, medio ambiente y demás se-
res vivos. De la misma forma, tienen la
facultad de establecer éstas medidas
para prevenir la propagación de pla-
gas que ya han sido detectadas y que
ponen en riesgo la vida de la pobla-
ción en general o de un sector especí-
fico de ella.

Las salvaguardias, son medidas
que establecen una excepción tempo-
ral (generalmente por un número de
años fijo) de protección al régimen de
liberalización, cuando las importacio-
nes de un determinado producto son
tan elevadas que se prevé causaran
un daño grave a la producción nacio-
nal. La aplicación de salvaguardia obli-
ga a no discriminar el origen de las im-
portaciones, y además a compensar a
las partes afectadas, tal como están
autorizadas por la Organización Mun-
dial del Comercio –la OMC–.

Las Reglas de origen, establecen
las condiciones bajo las cuales los pro-
ductos procedentes del país suscriptor
del tratado serán considerados como
elaborados en ese país y puedan ac-
ceder a las preferencias arancelarias
pactadas. Estas reglas, también, deter-
minan los procedimientos que deben
cumplir los países para la certificación
de las condiciones denominadas reglas
de origen de las mercancías24.

2 4  En esta mesa,  también se presentó la propuesta para flexibilizar los requisitos para
adquirir insumos de nylon para productos de exportación de Colombia, necesarios
para optimizar la competitividad de algunos sectores, entre ellos el de textiles. La
propuesta busca un enfoque balanceado para incrementar la competitividad de nues-
tros confeccionistas, a la vez que se fortalece a todos los eslabones de la cadena, desde
la producción del algodón hasta las confecciones, pasando por la hilandería y la
producción de telas. Adicionalmente se presentaron solicitudes de listas de poco
abasto (flexibilidad en la regla de origen ante insuficiente abastecimiento) y otras
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Las cuotas de importación: son una
restricción directa de la cantidad de al-
gún bien que se puede importar. Esta
restricción se hace normalmente por
medio de aprobación de licencias a cier-
to grupo de productos o empresas.

Se puede concluir que en los tex-
tos del TLC se tiene por objeto armo-
nizar a largo plazo las normas de acce-
so a mercados, relativas a MSF y de-
nominación de origen  para que sean
objetivas, comprensibles y previsibles,
aparte de las relacionadas con el otor-
gamiento de preferencias arancelarias,
y velar por que tales normas no creen
por sí mismas obstáculos innecesarios
al comercio que harían inviable el ac-
ceso de nuestros productos al merca-
do norteamericano y nugatoria la fina-
lidad del tratado para Colombia.

En este contexto, tiene especial
importancia y trascendencia para la
efectividad del acceso al mercado los
desarrollos de la Agenda Interna que
el gobierno viene implementando si-
multáneamente con la negociación del
tratado. La Agenda Interna es un con-
junto de acciones para aprovechar las
oportunidades y mitigar los riesgos;
en ella se definen propuestas produc-
tivas, sectores productivos y acciones
sobre productividad y competitividad
del sector industrial y comercial que

requiere de la implementación de unas
verdaderas políticas públicas, estrate-
gias y acciones a  corto, mediano y
largo plazo.

2. Políticas públicas en
materia de innovación

A propósito de los recientes
acuerdos alcanzados por los gobier-
nos de Colombia y EE.UU en los tex-
tos el Tratado de Libre Comercio, es
el sector empresarial quien juega un
papel protagónico en su desarrollo.
Tanto las empresas industriales como
las Pymes, deben preparase para en-
frentar la políticas publicas de
competitividad y productividad que les
permitan   afrontar el reto que signi-
fica un TLC como el suscrito, indu-
dablemente uno de los acuerdos de
integración mas importante adopta-
dos por el país y del cual dependerá
la suerte de su economía, por lo me-
nos, en las tres próximas décadas.

En un mundo globalizado y con
una economía nacional en permanen-
te inserción en los mercados interna-
cionales, la innovación se convierte en
un motor de crecimiento y desarrollo a
largo plazo, convirtiéndose en una es-
trategia que contribuye en gran medi-
da a la competitividad25 y, en conse-

propuestas para lograr tener mecanismos especiales de abastecimiento, como es la
posibilidad de acumular en algunos productos, con otros países firmantes del TLC
(por ejemplo Chile y México). Estos países podrían proveer algunos insumos críti-
cos para las confecciones colombianas de exportación.

2 5 Así lo define Colciencias en el Pacto Nacional por la Innovación ; documento Impulso
a la Innovación Empresarial, que recoge los resultados de la Encuesta de Innovación y
Desarrollo Tecnológico 2005 – Convenio  Dane –DNP-Colciencias, dirigido a la totali-
dad de las empresas industriales de acuerdo al directorio establecido para la Encuesta
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cuencia, la propiedad intelectual –P.I–
que de esta se deriva, debe tener una
protección rigurosa, requisito indis-
pensable para que el medio empresa-
rial fomente  el emprendimiento de nue-
vos productos y procesos y contribu-
ya al crecimiento económico. No de
otra manera individuos y empresas,
obtendrían los beneficios económicos
de las ideas innovadoras y sus dere-
chos de propiedad, pues conjugando
la libertad económica y la iniciativa
privada asociada al libre comercio se
crean mayores incentivos para la in-
vención.

Simultáneamente, si la protección
de la P.I, es garantizada por el Estado
en su normativa nacional, ésta debe
preservarse cuando se firman tratados
que liberalicen el comercio con otros
países, como lo son los que se encuen-
tran en trámite de suscripción con
EE.UU. Chile y los países centroameri-
canos, para preservar la creatividad de
su sector empresarial y de sus ciuda-
danos como innovadores o autores.
Pudiendo concluir que, para mantener
el crecimiento económico a largo pla-
zo, es la actividad empresarial la que
puede jalonar este proceso con la pro-
ductividad e innovación científica y
tecnológica.

Aunque, Colombia no tiene desa-
rrollada una gran industria, si hay in-
terés de preservar la existente, por eso

se exige consolidar una agenda inter-
na de políticas que mejoren la
competitividad de la producción na-
cional en la cual  los incentivos a la
innovación y el emprendimiento em-
presarial juegan un papel muy impor-
tante para desarrollar productos ex-
portables y aumentar el porcentaje de
crecimiento económico. Sobre este
aspecto, es necesario abordar una
amplia discusión y análisis público,
en el que debe participar los gremios,
empresarios y universidades, para
proponer programas de investigación
y desarrollo en ciencia y tecnología,
con una agenda, que permita la inser-
ción real del sector productivo para
obtener los beneficios esperados del
TLC. Este tema será crucial para el
país, y de sus resultados dependerá
la suerte de su economía, el desarro-
llo del sector productivo y del recur-
so humano (técnicos, tecnólogos y
profesionales) en por lo menos, las
tres próximas décadas, y que compro-
mete a igual número de generaciones,
por lo cual se demanda actuar con
gran responsabilidad social.

En el contexto de la competitividad
se ha identificado como problema cen-
tral la deficiente gestión del conoci-
miento y la innovación en la relación
Empresa– Estado. De ahí que como
una contribución al desarrollo de la
Sociedad del Conocimiento, la capaci-

Anual Manufacturera (EAM)1, que aseguró la cobertura nacional y departamental para
las actividades  industriales determinadas por la Clasificación Industrial Internacional
Uniforme- Ciiu Rev. 3 adaptada para Colombia. Del número total de las 6.670 empre-
sas del directorio industrial para el año 2003, se obtuvo información para 6.172. Los
temas incluidos en la encuesta son: inversión en actividades de innovación y desarrollo
tecnológico, personal ocupado por la industria manufacturera.
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dad tecnológica e innovativa, el desa-
rrollo económico, la productividad y
el bienestar social debe impulsarse las
relaciones Universidad- Empresa- Es-
tado, en la obtención de patentes so-
bre nuevos modelos de utilidad, con
el  apoyo del Estado para propiciar un
mejoramiento de vida  con los desa-
rrollos científicos y tecnológicos.

2.1. Panorama Global26

En el contexto mundial el final de la
guerra fría marco también el fin de las
divisiones ideológicas, pero una divi-
sión más rebelde está teniendo lugar,
basada en la tecnología. Una parte
pequeña del globo, equivalente al 15%
de la población de la tierra, proporcio-
na las innovaciones de tecnología de
casi todo el mundo. Una segunda par-
te, equivalente casi a la mitad de la
población mundial, puede adoptar es-
tas tecnologías en la producción y
consumo. La parte restante está tec-
nológicamente rezagada sin producir
innovaciones a nivel local ni adoptan-
do las tecnologías extranjeras (fig 1)
(Sachs, J, 2000)

Muchas de las regiones tecnológi-
camente-excluidas, sobre todo en los
países de los trópicos, tiene altos nive-
les de pobreza. Entre sus principales

problemas se cuentan las enfermeda-
des tropicales, la baja productividad
agrícola y la degradación
medioambiental, que requieren solucio-
nes tecnológicas más allá de sus me-
dios. A veces, las tecnologías requeri-
das están disponibles en el extranjero,
pero los países son demasiado pobres
para producirlas o comprar. A menudo,
las tecnologías no existen en las for-
mas apropiadas y la oferta de incenti-
vos es escasa para la investigación y
desarrollo. (Sachs, J, 2000)

La capacidad tecnológica de la eco-
nomía del país no depende sólo de sus
propias innovaciones, sino también de
su capacidad de adoptar las tecnolo-
gías producidas en otra parte. Esto
puede pasar a través de tres vías prin-
cipales:

1. El país pueden importar tecnolo-
gía como capital y bienes de con-
sumo (teléfonos celulares, maqui-
naria, computadoras personales,
etc)

2. Pueden solicitar autorización a las
empresas  poseedoras de patentes
para la producción local.

3. Pueden atraer la Inversión Directa
Extranjera (FDI, por sus siglas en
inglés), para que una empresa mul-
tinacional propietaria de la tecno-
logía prepare la producción dentro
de sus fronteras.

2 6 Este aparte, el 2.1 y el 2.2. corresponden a la fundamentación del Proyecto de
Investigación, aprobado por Colciencias en la última convocatoria 2006, “Diseño e
Implementación de un sistema de Gestión del Conocimiento y la Innovación
en la Relación Universidad-Empresa-Estado en el Sur occidente Colombiano.
Aplicación al Desarrollo y Transferencia de Tecnologías para la Producción de
Biocombustibles Líquidos”, autoría colectiva de los profesores investigadores de la
Universidad del Valle Gladys Rincón M.Sc,  Fiderman Machuca Ph.D, Patricia Gue-
rrero Ph.D y Raquel Ceballos Ph.D. (Ver Convocatoria de Colciencias 2006).
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En todos los casos, los países de-
ben tener éxito como exportadores a
fin de poder pagar por las importacio-
nes de tecnología (o con los dividen-
dos de la inversión extranjera).
Adicionalmente, en cualquier caso las
condiciones geográficas son impor-
tantes. Los países importadores
exitosos de tecnología tienden a estar
cerca de los mercados grandes o en
rutas del mar principales o ambos. Así,
la tecnología es arrastrada por las fron-
teras a los países como México; Polo-
nia y Hungría, vecinos de la Unión
europea; o a China costera. No fluye
fácilmente  a las regiones montañosas
remotas (los países andinos) o regio-
nes que están lejos de los puertos de
mar (China interior o India norteña).

De acuerdo a Sachs, J (2000), plan-
tea tres Ideas fundamentales acerca de
la innovación:

1. La tecnología y la innovación en
medio de una economía global debe
repensarse a través de: la geogra-
fía, la salud pública y la ecología
en relación con el cambio tecnoló-
gico y el crecimiento económico.

2. Los gobiernos necesitan cambiar su
acercamiento para ayudar, gastan-
do más, y más eficientemente

3. La participación en la ayuda inter-
nacional necesita ser ensanchada y
reformada.

Las empresas multinacionales y
universidades del primer-mundo y es-
tablecimientos científicos necesitan
comprometerse más y las agencias ofi-
ciales relacionadas con el desarrollo
global (el FMI, el Banco Mundial y las
varias agencias de ONU) deben refor-

marse, pues la inequidad en términos
de innovación es evidente, como se
observará a renglón seguido (fig 2)

Figura 1. Panorama de inequidades en tér-
minos de innovación.
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2.2. La  Gestión del
Conocimiento y la
Innovación en Colombia

La GC es un concepto muy moder-
no, tanto que quizás no esté suficien-
temente bien definido, pero es un con-
cepto clave para el éxito de las empre-
sas, y de sus componentes. En un sen-

tido amplio se entiende como la iden-
tificación y análisis del conocimiento
tanto disponible como el requerido, la
planeación y control de acciones para
desarrollar activos de conocimiento
con el fin de alcanzar los objetivos
organizacionales (Macintosh et al,
2005). La Tabla 1 muestra un resumen
de las funciones de la GC.

Tabla 1. Gestión del Conocimiento GC – Resumen Conceptual
Es el proceso de administrar continuamente conocimiento de todo tipo para
satisfacer necesidades presentes y futuras, para identificar y explotar recursos
de conocimiento tanto existentes como adquiridos y para desarrollar nuevas
oportunidades.
FUNCIONES (Rastori, 200027)
Generar nuevo conocimiento Para esto se apoya en la inteligencia o vigi-

lancia tecnológica (Martinet y Martin,
Acceder al conocimiento (199528),  técnica de análisis que permite
de fuentes externas identificar las áreas de investigación cien-

tífica y tecnológica que se están desarro-
llando en el ámbito mundial

Usar el conocimiento (1) Tecnologías que se publican o patentan
Registrar el conocimiento en determinada área

(2) Soluciones tecnológicas disponibles en
el estado de la técnica

(3) Tecnologías emergentes
(4) Cambio tecnológico
(5) Investigaciones de las empresas y de

los inventores líderes en desarrollo cien-
tífico y tecnológico.

Incentivar la generación de conocimientoTransferir el conocimientoMedir el
valor del conocimiento y el impacto de su gestión
OBJETIVO GENERAL de la GC. El desarrollo medido como un cambio cuali-
tativo y reestructuración de la economía de un país en relación con el progreso
tecnológico y Sociales.

2 7 Citado por Escorsa, P. Y Maspons, R, (2001)
2 8 Ibid
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El Reporte de Competitividad Glo-
bal 2004-2005 (Tabla 2) muestra en Co-
lombia una evidente debilidad en el
subíndice de innovación en lo referen-
te a gastos de las compañías en inves-
tigación y desarrollo, y el de colabora-
ción de las universidades y la indus-

tria a la investigación. El índice de tec-
nología comprueba que el país conti-
nua siendo altamente dependiente de
tecnología extranjera, prevalencia de
licencias de tecnología externa (índice
78) y el gasto de las compañías en I +
D (índice 39).

Tabla 2.Resultados para Colombia del Reporte de Competitividad Global
2004-2005

Fuente: World Economía Forum, Ranking de Competitividad Global, Foro Económico
Mundial. Resultados 2005 http://www.dnp.gov.co/novedades_detalle.aspx?idn=38
consultado 23/04/2006.

La falta de suficiente investigación
y desarrollo tecnológico y de innova-
ción ha llevado al País a ser depen-
diente (1) En lo comercial somos
exportadores de materias primas, de
productos con poco valor agregado
para mercados de bajos precios y cuo-

tas controladas, (2) En lo financiero,
alto endeudamiento con la banca mun-
dial para pagar la importación de pro-
ductos terminados, para invertir en
tecnología, infraestructura y pagar
gastos de operación y (3) En lo tecno-
lógico, somos importadores de tecno-
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logía a altos precios y apropiada para
las estructuras productivas y de mer-
cado de los países de alto desarrollo29

3. Los derechos de
propiedad intelectual

Los Derechos de  Propiedad inte-
lectual (P.I): hacen parte del  Ordena-
miento legal que tutela las creaciones
intelectuales provenientes de un es-
fuerzo, trabajo, inventiva o destreza
humana que recaen siempre que sean
susceptibles de plasmarse en cualquier
tipo de soporte, medio de producción,
reproducción o divulgación conocido
o por conocer. En esta denominación
se incluyen los Derechos de Propie-
dad Industrial (patentes e invenciones)
y los Derechos de Autor.

3.1. La Transferencia de
Tecnología y la Propiedad
Intelectual

Debido a los desarrollos en cien-
cia y tecnología, en el siglo XXI la pro-
ducción intelectual desempeña un pa-
pel de primer orden en el contexto eco-
nómico y cultural de los países desa-
rrollados - y en vías de desarrollo,
como generadores de conocimiento.
Aparejado a este crecimiento, hay una
demanda de reconocimiento interna-
cional como bienes susceptibles de
protección para que se  recompense el

ingenio de los inventores, autores o
artistas que en su calidad de creado-
res como titulares de derechos de pro-
piedad intelectual.

El reconocimiento de ésta nueva
forma de propiedad, como bien gene-
rador de riqueza, si bien debe gozar de
un sistema de protección legislativa en
el ámbito mundial, debe respetar tanto
los derechos de los autores, como los
derechos de los destinatarios de esa
producción intelectual, no solo para el
beneficio y fomento de las inversio-
nes que promuevan el desarrollo eco-
nómico sino también el desarrollo so-
cio-cultural de la humanidad.

El ordenamiento jurídico colombia-
no cuenta con una serie de normas
para el reconocimiento y validación de
la creatividad y las innovaciones deri-
vadas de la ciencia y la tecnología; uno
de los principios fundamentales en los
cuales se debe asentar las bases del
desarrollo del Estado colombiano. Los
valores del ordenamiento jurídico mo-
derno, a parte de relevar los derechos
fundamentales de las personas,
propenden por reconocer derechos
que surgen tanto del ámbito del cono-
cimiento  como de sus relaciones pro-
ductivas Universidad-Empresa- Esta-
do. Estos derechos son los que se in-
tegran en el Derecho de la P.I que com-
prende los dos campos: los derechos
de propiedad industrial y los derechos
de autor.

2 9 De acuerdo con  Machado (1996), las políticas tecnológicas deberían basarse en
ejercicios de vigilancia y prospectiva tecnológica, de manera que permitan proveer a
nuestros empresarios la visión de oportunidades de negocios futuros, de los desarro-
llos tecnológicos que afectarán su competitividad, teniendo en cuenta el desarrollo de
recursos humanos e infraestructura en ciencia y tecnología
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Es necesario definir los derechos
de P.I en los eventos de compra de tec-
nología, que las negociaciones me-
diante contratos realmente comporten
verdadera transferencia tecnológica. Y
que, cuando el desarrollo de  nuevas
formas de ciencia y tecnología, se den
en el ámbito interno de las Universida-
des se proteja a sus autores, y cuando
sea con financiación externa, empre-
sas, entidades de derecho público u
otros grupos de investigación,  se de-
finan anticipadamente el reconocimien-
to de los derechos patrimoniales y
morales, mediante acuerdos sobre P.I.
conforme a la legislación vigente en la
materia.

Por otra parte existe una necesidad
responder a los interrogantes que sur-
gen respecto a como se identifican
quienes son los detentadores de los
derechos de propiedad intelectual en
proyectos o trabajos que desarrollen
ciencia y tecnología, cuáles son las
formas de protección que el ordena-
miento jurídico colombiano tiene con-
sagrados ¿Cuál es el papel de la Pro-
piedad intelectual en los procesos de
liberación de comercio en los
Estados?¿Existe un modelo para la
gestión del conocimiento y la innova-
ción en la Relación Empresa-Estado
que contribuya al desarrollo de la So-
ciedad del Conocimiento, la capacidad

tecnológica e innovativa, el desarrollo
económico, la productividad y el bien-
estar social? ¿Se evalúa el impacto de
los procesos de transferencia, apropia-
ción y uso del conocimiento y el desa-
rrollo de innovaciones en las cadenas
productivas y en la regulación de la
propiedad intelectual en el país?

Como lo expresa el experto Mario
Cimoli30, a partir de la innovación sur-
ge una nueva economía de la P.I,  con
un mercado tanto de tangibles como
de intangibles. Las primeras se dan a
partir de concentración de empresas
de alta tecnología, que comparten el
conocimiento, la  comercialización de
las licencias por patentes, y la realiza-
ción de alianzas estratégicas; son eco-
nomías desarrolladas y de reciente in-
dustrialización.  Los mercados de tan-
gibles comprenden la obtención de
patentes y el ofrecimiento de servicios
de complementariedad productiva y
son economías en desarrollo.

Preocupa en este panorama que la
capacidad tecnológica en América La-
tina, y especialmente en Colombia, está
basada en dotaciones de factores pro-
ductivos, como los recursos natura-
les, generadores de materias primas,
los gobiernos tienen un reducido gas-
to en I + D (0.5 PIB), las innovaciones
en las grandes empresas se concen-
tran en los procesos, y los desarrollos

La falta de actividades nacionales de I&D y la baja demanda consiguiente de científi-
cos e investigadores nacionales impide el desarrollo de capacidades tecnológicas y de
diseño que se requieren para la creación de tecnología y para la adaptación y asimila-
ción efectivas de tecnología extranjera. (ONUDI, 1997).

3 0 En su artículo “Propiedad Intelectual e Innovación en América Latina”. ECLAC-UN.
Ponencia en Seminario Internacional de P.I.
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3 1 La CAF es una institución financiera multilateral, cuya misión es apoyar el desarrollo
sostenible de sus países accionistas y la integración regional. Está conformada actual-
mente por 17 países. Sus accionistas son Argentina, Bolivia, Brasil, Costa Rica,
Colombia, Chile, Ecuador, España, Jamaica, México, Panamá, Paraguay, Perú, Repú-
blica Dominicana, Trinidad & Tobago, Uruguay y Venezuela, así como 16 bancos
privados de la región andina. Con sede en Caracas, Venezuela, cuenta con oficinas de
representación en La Paz, Brasilia, Bogotá, Quito y Lima.
La CAF ha firmado un acuerdo con el gobierno colombiano en el que otorga una
cooperación técnica, no reembolsable destinada a la asesoría en el diseño y puesta en
marcha de una metodología de presentación y evaluación de proyectos, a la mesa de
Fortalecimiento de Capacidad Comercial del Tratado de Libre Comercio (TLC) Andino
– Estados Unidos. El Presidente del organismo internacional resaltó que continúa el
decidido apoyo que la CAF ha venido prestando a los países que se encuentran en
estos momentos negociando el TLC: “Si bien el TLC no sustituye una estrategia de
desarrollo ni de inserción internacional, bien manejado, puede ser un potente instru-
mento para mejorar las condiciones de competitividad y el entorno empresarial en
que se desempeña la actividad económica, comercial y de comercio exterior de los
países, lo que se alinea perfectamente con el propósito de la CAF”. (Boletín TLC -
Apoyo de La CAF al proceso del TLC colombiano, Bogotá, 4 de octubre de 2005.).
Para mayor información visitar la página www.caf.com

en nuevos productos o innovaciones
en P.I, son muy escasos.

Conclusión

Como lo ha expresado la Corpora-
ción Andina de Fomento –CAF31–  en
reciente ciclo de conferencias, las
PYMES responden por más del 40%
de la producción bruta en sectores
como fabricación de calzado, papel y
sub-productos,  plásticos,  metálicos
y maquinaria no eléctrica, si bien su
producción está destinada a atender,
principalmente, la demanda domésti-
ca, también tienen una clara vocación
exportadora.

Así mismo, es de conocimiento pú-
blico que un gran numero de empresas
nacionales enfrentan problemas como:
Baja productividad, déficit tecnológico,
restricciones al financiamiento, poco

poder de negociación tecnológica, li-
mitadas capacidades  gerenciales, len-
ta incorporación de tecnologías de in-
formación y ambientalmente compati-
bles, asimetría de la información y difi-
cultades para interactuar como red, por
lo cual se debe impulsar corrientes co-
merciales en el ámbito de la PYMES
como valor agregado de las exportacio-
nes para la inserción del sector en un
mundo internacional cada vez más
globalizado y competitivo.

Se requiere entonces un proceso
de estímulos al comercio, desde un
escenario virtual, a nivel latinoameri-
cano al interior de los países y su pro-
yección con Estados Unidos; desarro-
llar las PYMES industriales de carác-
ter nacional aprovechando el poten-
cial que representan las compras esta-
tales (el sector de entidades públicas,
de gran interés para las Pymes ameri-
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canas) en el cual puedan ser competi-
tivas y que aprovechen la cuota que
se ha reservado en los textos del TLC
para las pymes colombianas, así como
el eslabonamiento con grandes super-
ficies comerciales como mecanismos
para dinamizar el encadenamiento em-
presarial, atendiendo a las siguientes
estrategias y acciones que propone
este organismo internacional: Fortale-
cimiento de la Dinámica Industrial y
de servicios; Desarrollo Empresarial y
organización de la producción; Infor-
mación y Acceso a Mercados.

Es en la estrategia de Fortaleci-
miento de la Dinámica Industrial y de
servicios que involucra tanto el sec-
tor industrial como  mediana empresa
para ofertar servicios de innovación,
formación y prospección, como ven-
tajas competitivas en el comercio, con
un país, que como EE.UU tiene los más
altos índices de innovación con los
mayores porcentajes de propiedad in-
telectual.

Por tanto, se puede concluir que
es en este entorno, que las industrias
o sectores que sean competitivos o
estén en capacidad de adquirir nueva
tecnología en los plazos que se fijen
para la desgravación total arancelaria,
se beneficiaran de este tratado, pero
preocupa que tanto las Pymes como
las  Mipymes, que no lleguen a estos
niveles de productividad para enfren-
tar la competencia, corren  el riesgo de
desaparecer del mercado y generar
grandes pérdidas de bienestar para
estos empresarios y sus trabajadores,
por  tanto es imperativa su prepara-
ción y protección para enfrentar los

riesgos que se derivan en materia de
desarrollo tecnológico y científico,
frente a los nuevos tratados de libre
comercio que se encuentra el gobier-
no colombiano negociando con
EE.UU, Centroamérica y Chile.

Finalmente, el TLC no puede ser
una simple integración de mercados
para las grandes corporaciones, sino
que deben permitir también, el fortale-
cimiento de las medianas, micro, y pe-
queñas empresas. Un 96% de las uni-
dades económicas formales del conti-
nente latinoamericano son PYMES y a
nivel de la industria, las empresas de
tamaño intermedio explican
mayoritariamente la producción en los
sectores alimentario, confeccionista,
maderero y de muebles, así como en
manufacturas diversas.

El gobierno  colombiano para eje-
cuta parte de la agenda interna para
atender a los compromisos del TLC
con una visión de largo plazo al 2019,
se centra en el corto plazo en temas de
infraestructura, gestión tecnológica y
reformas legislativas entre otras para
que el país pueda afrontar este reto, si
es que el Congreso expide la ley
aprobatoria del mismo y la Corte Cons-
titucional lo declara exequible, a pesar
de su inconveniencia, para que sea
ratificado y se efectué el canje de no-
tas entre los dos países, pero las polí-
ticas de fomento a la innovación en
materia de P.I están muy lejos de pro-
ducir los resultados esperados para
alcanzar un alto nivel de
competitividad en las empresas a par-
tir de alianzas Universidad- Empresa-
Estado.
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